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CEDULA DE  NOTIFICAcloN

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .-----------------------

En el expediente número COTAIP/0119/2023, folio  PTN:  271473800011923 respecto de la
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT),  con fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, se dictó Acuerdo de
Disponibilidad COTAIP/0152-271473800011923, que a la  letra dice:

"Expediente: COTAIP/0119/2023

Folio PNT: 271473800011923

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0152-271473800011923

CUENTA:  Mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo las veintitrés
horas con trece minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se
recibió    solicitud    de    acceso    a    la   información    pública    con    número    de   folio
271473800011923,     al     cual     se'   le     asignó     el     número    de    control     interno
COTAIP/0119/2023,  por  lo  que acorde  el  marco  normativo  que  rige  en  materia  de
Transparencia en la entidad ,y'este municipio, se procede a emitjr el correspondiente
acuerdo.-------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.      AYUNTAMIE,NTO      DE      CENTRO,      TABASCO,,'   COORDINACIÓN      DE

¡FLALxaEAR#oNscÁfTABVAscAó?iENsuoEVEADEML£ióNDFEo5gác#FLNVE.Np#iÉcsf;

Vistos:  Con fundamento en  ios' adíéuios 45, fracciones  ii 49,  5o, fracción  iii,
/.

VI,131,133,138 de la Ley de Trapsparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco  (en   adelante   LTAIPET),   le  solicito  que  de   acuerdo  a  sus
atribuciones,   facultades,   funciones,  y  obligaciones   previstas  en   los  artículos  67,
fracción   1,11,   lv,   del   Reglamerito`de   la  Admjnistración   Pública   del   Municipio  de
Centro,  Tabasco,  SE ACUERDA: ,----------------------------------.-
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PRIMERO.   Vía   electrónica,   se   tuvo   la   solicitud   de   información,   bajo   los
siguientes términos:

"Con relación al articulo 88 del bando de policia y gobierno de centro; solicito que por

conducto de todos y cada uno de los delegados, subdelegados, jefes de §ector y jefes
de sección  del municipio de centro  informen con cual de los servios municipales que
se enlistan en dicho articulo cuenta la comunidad en la que están asignados:
Articulo 88.-Son servicios públicos que presta el Municipio, los siguientes:
1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;
11. Alumbrado público;
111. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
lv. Mercados y centrales de abasto:
V. Panteones;
Vl. Rastro;
Vll. Calles, parques, jardines y su equipamiento;
VIll. Salud  pública municipal;  y
lx.   Las   demás   que   la   Legislatura   del   Estado   determine   según   las   condiciones
territoriales    y    socioeconómicas    de    los    municipios,    así    como    su    capacidad
administi.ativa y financiera.
Favor de separar y realizar una tabla en la que señalen todos los servicios municipales,
y enlistarlos, y posteriormente en dos columnas aledañas poner ''Si" y ''No" y marcar
con  una  X el  cuadro según  correspondaLsi existe  o  no dicho servicio  publico en  su
localida."  Medio  de  notificación.  -  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a la información de la  PNT.'' ...(Sic.) ---------------------------------

SEGUNDO.  El ariículo 6° apartado A, fracciones  1 y 111   de la Constitución  Política de
los  Estados  Unidos  Mexicanos que establece  que toda  la  información  en  posesión
de  cualquier autoridad,  entidad,  Órgano y organismo federal,  estatal  y municipal,  es
pública  sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público  y
seguridad  nacional, en  los términos que fijen las leyes;  y que en la interpretación de
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que
se  refiere  a  la vida  privada y los datos  personales será  protegida en  los términos y
con  las  excepciones  que fijen  las  leyes;   aftículo 4°  bis   de  ki  Constitución   Política
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco menciona que eL derecho a la  información
es inherente al ser humano y por lo tanto el Estadotiene la obligación primigenia de
reconocerlo  y  garantizarlo;  es  información  púbrica  la  generada  o  en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la
intimidad que incluye la privacidad de b v,i,da familiar en primer grado y en general  la
que se refiere a sus datos personales'; atendiendo al principio de máxima publicidad
en ei ejercicio dei derecho de acceso, á  la  información  pública y al  cumplimiento de
las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún
tipo  y  sin   necesidad  de  acreditar  interés  alguno  o  justificar  su   utilización,   podrá
acceder gratuitamente a  la  información  pública y a sus datos personales,  o solicitar
la rectificación de éstos;   el artículo 7 de la  Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  información  Pública,  señala  que en  la  aplicación  e  interpretación de  la  presente
Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,  conforme a lo dispuesto en

Calle  F3etorno Vía 5  Edifici.o  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco  2000 C  P   86035
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mx



`JO=~
CENTR©
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

"2023: Año de Francisco Villa

E/  revolucionario  del  pueblo".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública

la   Constitución    Política   de    los    Estados    Unidos    Mexicanos,    en    los   tratados
internacionales   de   los   que   el   Estado   mexicano   sea   parte,   asi   como   en   las
resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   órganos   nacionales   e
internacionales  especializados,   favoreciendo  en  todo  tiempo   a   las  personas   la
protección  más amplia.  Para el caso de la interpretación,  se podrá tomar en cuenta
los   criterios,    determinaciones   y   opiniones   de    los   organismos    nacionales   e
internacionales, en materia de transparencia; e[ artículo 9  fracción Vl de la Ley de la
materia   en   el   Estado,   precisa   que   debe   entenderse   por  principio   de   máxima
publicidad,  toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,
completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  un  claro  régimen  de  excepciones  que
deberán estar definidas y ser además  legítimas y estrictamente necesarias en  una
sociedad  democrática .---------------------------------------,----

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45 fracción  11,123  y  132  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública, 49,  50 fracción  111
y  138 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Óentro, Tabasco, en
su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer  y  resolver,   por  cuanto,  a  la  solicitud  de
información, presentada vía electrónica, se turnó a la Secretaría del Ayuntamjento,
quien  mediante oficio SA/0322/2023,  recibido en  la  Coordinación de Transparencia
y Acceso a la  lnformación Pública a las  10:55 horas del día 07 de marzo del año en
curso,  manifestó:

"De  lo  anterior,  con  fundamento  y  de  acuerdo  a  mis  facultades,  funciones  y  obligacjones

previstas en  el artículo 89,  fracción Xll,  del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de
Centro,    Tabasco,    que    rige    a    esta    Secretaría    del    Ayuntamiento,    se    anexa   oficio    número
SA/0271 /2023 donde es solicitado a la Coordinación  de Delegados adscrita a esta Secretan'a a mi
cargo,  lo mencionado anteriormente, dando respuesta con el oficio número SA/CD/0069/2023. " „."
•..(Sic).

Dependencia que de conformidad  con  sus atribuciones señaladas en el artículo 89
del  Reglamento  de  la Administración  Pública''del Municipio  de  Centro,  Tabasco,  le
corresponde pronunciarse respecto dei presenté pedimento informatjvo; por io tanto,
se hace entrega `al peticionario del oficio SA/0322/2023, constante de una (01) foja
útil,  anexos  constante  de  dos  (02)  fójas  úti]es  y  archivo  electrónico  en  formato
(.pdf),  los  cuales  quedan  a  su  dispósíción  a  travésc de  la  Platafoma  Nacional  de
Transparencia, y con lo cual se atk3nde en su totalidad el requerimiento informatjvo.

ffip#Írimvi#=:a::#Éti£ajiE¥bFa:cniFq:T:-:i:E
en términos del artíc20MB ul,o 139 de la Le de la materia se hace entre

una Darte de ella a través de dicha Platafoma vJa totalidad de la infoi-macjón
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CUARTO.  De  igual  forma  hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la
consulta de su interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno
Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horario
de 08:00 a  16:00  horas de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en donde con gusto se
le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del
derecho de acceso a  la información .----------------------------------

QUINTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  50,132,138 y 139 de
la Ley de la materia, notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
así   como   en   el   Portal   de  Transparencia   de   este   Sujeto   Obligado,   insertando
Íntegramente el presente proveído .-----------------------------------

SEXTO.   Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos
142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
148,149  y  150  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  puede  interponer  por  sÍ  misma  o  a  través  de    representante
legal, recurso de revisjón dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación
del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, en ercaso de no estar conforme con este acuerdo .---------

SEPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en
su oportunidad,  archívése el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de
la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y  ante el  Lic.  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente  actúa, y  da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los, nueve días del mes de marzo de dos mi]
veintitrés.----'------------------Ji-----i----------------Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0119/2023 Folio PNT:  271473800011923

Acuerdo de  Disponibilidad  COTAIP/0152-271473800011923"

Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col   Tabasco  2000  C,P.  86035
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mx



```.á:-``:::`i:.::l...:`.`

M. mjm^ammrro Co.isnTuaoiiAi
D€ cE~ 2a21.zü4

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

20211-2024

'Í2022:  Año de  Ricardo Flores  Magón,

Precursor de /a F?evolución  Mexicana",

Coordinación  de Transparencia y
Acceso a  la lnformación  Pública

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos  125 y 126 de la Ley
General de Trasparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133 de la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los
estrados  físicos  de   esta   Coordinación   y  electrónico   de   este   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del
Municipio de Centro, en virtud de que el archivo que contiene las documentales referidas en el presente
acuerdo,  rebasa el  límite permitido para su envío en la   Plataforma Nacional de Transparencia .---------
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